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UBICACIÓN DEL RIESGO

COBERTURAS
Suma aseguradaCobertura

• Comprensiva $ 12.150.000,00
• Incendio, Rayo y/o Explosión
• Carteles, letreros y/u objetos afines (Adic.)
• Ascensores y Montacargas (Adic.)
• Instalaciones a vapor, agua caliente y/o aceite caliente (Adic.)
• Resp.Civil Suministro de Alimentos
• Vendedores Ambulantes y/o Viajantes
• Rotura de Cañerías

ANEXOS Y CLÁUSULAS
• 1 (Condiciones Generales)
• 3S (Condiciones Especiales)
• 4 (Condiciones Particulares)
Conforme Cláusulas:

Incendio, Rayo, Explosión (Nro. 15)-
Carteles y/o Letreros (Nro. 16)-
Ascensores y montacargas (Nro. 17)-
Instalaciones a vapor (Nro. 19)-
Suministro de alimentos (Nro. 20)-
Vendedores ambulantes (Nro. 21)-
Rotura de cañerias (Nro. 24)-
Clasificación de peligrosidad (Nro. 26)-

• 5 (Cond. Particulares Específicas)
Objeto del seguro: En la medida de la cobertura contratada, la presente póliza ampara la Responsabilidad Civil del Asegurado emergente de los
establecimientos educativos y PROGRAMA ESCUELAS DE VERANO de la provincia de Neuquén.-
ALCANCE DE LA COBERTURA: 
El Asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero en razón de la Responsabilidad Civil extracontractual en la que
incurra por la violación del deber genérico de no dañar a otro, de conformidad y dentro de los límites establecidos en el presente seguro, como
consecuencia de hechos emergentes de la actividad descripta en el Frente de Póliza, acaecidos en el plazo convenido (Art. 109 L. de S.). El Asegurador
asume esta obligación únicamente a favor del Asegurado y hasta las sumas máximas establecidas en la presente cotización.
Asimismo, la Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero, en razón de la Responsabilidad Civil dispuesta por
el Artículo 1767 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina, respecto de los daños causados y/o sufridos por los alumnos menores y mayores
de edad que consten en los registros del establecimiento educativo, mientras estos se hallen o deban hallarse bajo control de la autoridad escolar.
Además, queda convenido que esta cobertura ampara los daños que pudieran ocasionarse los alumnos entre sí, siempre que se hallen bajo control de
la autoridad educativa.
De igual modo, la presente cobertura alcanza a los referidos alumnos cuando se encuentren realizando viajes con fines educativos, excursiones,
competencias, paseos recreativos u otras actividades curriculares organizadas y controladas por la autoridad educativa. En cambio, no se encuentran
dentro del ámbito de cobertura los daños que pudieran sufrir y/o causar los alumnos durante los viajes de egresados, sea durante el traslado o la
estadía en el lugar de destino. 
Se deja expresamente aclarado que la cobertura se otorgará siempre que los hechos que dieran origen a la responsabilidad civil ocurran dentro de los

Continúa en la próxima página
EL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A  ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARACION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO. 

Esta póliza ha sido autorizada por Exp-SSN 0014403/2015-Resol 38708 punto 23.2.2.1 de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Sancor Cooperativa de Seguros Ltda. CUIT N° 30-50004946-0: Ruta 34 Km.257 - 2322-Sunchales (SF)
La presente póliza se suscribe mediante firma facsimilar conforme lo previsto en el punto 7.8.del Reglamento General de la Actividad Aseguradora
La información incluida en el presente formulario, fue proporcionada por el cliente. Los datos registrados, son tratados con total confidencialidad y son utilizados únicamente en relación a los
productos y servicios brindados por “Grupo Sancor Seguros”. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto de los datos de carácter personal deberán ser ejercidos
de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente (Ley 25.326 y Dec. Reglamentario 1558/2001). Para mayor información remitirse a Dirección Nacional de Protección de Datos
Personales: http://www.jus.gov.ar/datos-personales.aspx, link "Ejerza sus derechos".

La entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado.
Por reclamos, que no hayan sido solucionados previamente por las vías de atención al público de la entidad, podrán comunicarse con este Servicio al
teléfono 0800 444 2850. Los datos de los Responsables del Servicio de Atención al Asegurado se encuentran disponibles en la 
página web www.sancorseguros.com.ar. En caso de que existiera un reclamo ante la entidad aseguradora y que el mismo no haya sido resuelto o haya
sido desestimado, total o parcialmente, o que haya sido denegada su admisión, podrá comunicarse con la Superintendencia de Seguros de la Nación por
teléfono al 0800-666-8400 o por correo electrónico a consultas@ssn.gob.ar.

Esta póliza se encuentra sujeta a las disposiciones pertinentes de la Ley de Seguros Nro. 17418 y a las Condiciones y Cláusulas Aplicables de la presente póliza.
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza.

Para consultas o reclamos, comunicarse con Sancor Cooperativa de Seguros Ltda. al 0800 444 2850 ALEJANDRO SIMON
GERENTE GENERAL
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Se deja expresamente aclarado que la cobertura se otorgará siempre que los hechos que dieran origen a la responsabilidad civil ocurran dentro de los
plazos de la vigencia definida, y la misma se encuentra sujeta a las condiciones, alcances, límites y exclusiones establecidas en el texto de póliza. 
Se entenderá como Establecimiento Educativo a aquellas instituciones de educación formal donde se instrumenten programas educativos oficiales.
COBERTURAS ADICIONALES
• Incendio, rayo y/o explosión, descargas eléctricas y escape de gas.
• Carteles, letreros y/u objetos afines.
• Ascensores y montacargas.
• Instalaciones a vapor, agua caliente o aceite caliente.
• Roturas de cañerías.
• Ferias y/o exposiciones.
• Vendedores ambulantes y/o viajantes.
• Daños que pudieran ocasionarse los alumnos entre si.
• Se amparan los alumnos incluidos en los siguientes proyectos:
	PROYECTO FINES: Proyecto de integración alumnos con discapacidad.
	PROYECTO HORIZONTE: Escuelas Nivel Medio, Alumnos que han finalizado el ciclo primario Set/May, y que reciben escolarización
finalizando ese período, hasta que el nivel los toma como “Regulares”, cantidad de alumnos 50.-
	PROYECTO "VAMOS MAS CERCA
	PROGRAMA: "ESCUELAS NEUQUINAS ABIERTAS"
ALUMNOS CON DISCAPACIDADES
• Prácticas deportivas (no federadas y/o profesionales), excluyendo la práctica deportiva en sí misma. Queda entendido y convenido que sin perjuicio de
las exclusiones contenidas en la póliza, la misma se extiende a cubrir la Responsabilidad Civil como consecuencia de
lesiones y/o muerte que sufran terceras personas en ocasión de la práctica de deportes amateur (no profesional), dentro de las instalaciones del
Asegurado. Tal cobertura se limita a las consecuencias dañosas de toda acción u omisión en que incurriere el Asegurado, y que provocara lesiones y/o
muerte de terceras personas, excluyéndose las lesiones físicas provocadas y/o como consecuencia de la práctica deportiva en sí misma, 
las que son asumidas como riesgo físico propio del deporte, por las personas que voluntariamente lo practiquen.
CANTIDAD DE ESTABLECIMIENTOS: Según nómina suministrada por el Asegurado
CANTIDAD DE TOTAL DE ALUMNOS: Según nómina de cada uno de los establecimientos identificados.
A los efectos de la presente cobertura los alumnos, padres y visitantes se consideran terceros en los términos del seguro contratado.-
 
SUMA ASEGURADA: $ 12.150.000.- via facturación de la extraprima correspondiente por la reposición de suma asegurada.
DEDUCIBLE: no aplica.
LIMITES MAXIMOS DE INDEMNIZACION:
* POR DAMNIFICADO: SIN SUBLIMITE
* POR DAÑOS ENTRE ALUMNOS: SIN SUBLIMITE

Se deja expresa constancia que queda sin efecto el siguiente párrafo detallado en la Cláusula Nº 4 - Riesgos No Asegurados; de las condiciones
generales - Anexo 1B: 
Asimismo, la presente cobertura no ampara al Asegurado por los reclamos que pudiera recibir por los daños que sufran los partícipes de eventos
deportivos y/o recreativos, sean de índole profesional o amateur, siempre y cuando se produzcan en ejercicio u ocasión de la actividad específica y no
obedezcan a riesgo o vicio de las instalaciones en dónde se desarrollan los mismos.

Conforme Cláusulas:
Incendio (Nro. 3)-
Exclusión de problemas relacionados con el reconocimiento electrónico de fecha. (Nro. 29)-

Continúa en la próxima página
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Advertencia al Tomador/Asegurado:
Medios Habilitados de Pago de Premios
Los únicos sistemas habilitados para pagar premios de contratos de seguros son los siguientes:
a. Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos 
habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION. 
b. Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526. 
c. Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065. 
Cheques de terceros, los que deberán ser indefectiblemente endosados por el Asegurado o Tomador de la póliza. 
d. Efectivo en moneda de curso legal, mediante la utilización de un Controlador Fiscal homologado por la  
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y registrado ante la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, 
únicamente hasta la suma máxima establecida en la normativa vigente.
e. Cuando la percepción de premios se materialice a través del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se 
considerará cumplida la obligación establecida en el presente artículo. 

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado asume la carga de aportar los datos y documentos que le sean requeridos por la aseguradora en virtud 
de lo establecido por las normas vigentes en materia de prevención de lavado de activos y financiamiento de 
terrorismo. Caso contrario, la aseguradora dará cumplimiento a lo establecido en las Resoluciones UIF vigentes en la materia.
A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las resoluciones UIF vigentes en la materia, respecto de la identificación de Personas
Expuestas Políticamente (PEPs), le solicitamos tenga a bien presentarse a la brevedad posible en la oficina de su Productor Asesor de
Seguros o donde tenga radicado sus pólizas de seguros, con la finalidad de cumplimentar la DDJJ de PEPs. Para obtener mayor
información sobre dicha disposición, puede ingresar en www.sancorseguros.com, accediendo por el banner Prevención de Lavado de
Activos y Financiamiento del Terrorismo.
ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS.

Exclusión (Nro. 103)-
• 9 (Cobranza de premios)

Recibo VencimientoImporte
PLAN DE PAGO

Cuota
510577710 $ 3.429.160,00 05/05/20231
510578219 $ 3.427.084,00 05/06/20232
510578220 $ 3.427.084,00 05/07/20233
510578221 $ 3.427.084,00 05/08/20234
510578222 $ 3.427.084,00 05/09/20235
510578223 $ 3.427.084,00 05/10/20236
510578224 $ 3.427.084,00 05/11/20237
510578225 $ 3.427.084,00 05/12/20238
510578226 $ 3.427.084,00 05/01/20249
510578227 $ 3.427.084,00 05/02/202410
510578228 $ 3.427.084,00 04/03/202411
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AGENTE INSTINTORIO
• BANCO PROVINCIA DEL NEUQUEN S.A. (Matr. 16)

LIQUIDACION DEL PREMIO

I.V.A. PERCEP. IMP. Y TASAS SELL. PROV. ING. BRUTOS PERCEP. PREMIO AUMENTO CAP.
0,00 6.844.394,46 0,00 0,00 37.675.000,12 24.999,88 37.700.000,00

TOTAL

PRIMA CARGO FINANC. NETO GRAV. I.V.A. PER. I.V.A. S. NO CAT.
26.112.141,66 4.718.464,00 30.830.605,66 0,00 0,00

TEA%
30,00
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• Anexo 1:   Condiciones GeneralesCONDICIONES GENERALES
MARCO LEGAL 
Cláusula 1  - DISPOSICIONES APLICABLES Y SU ORDEN DE PRELACIÓN Las partes contratantes se obligan conforme a las disposiciones de la Ley de Seguros N° 17.418, del Código Civil y Comercial de la Nación y a las de la presentepóliza, que consta de:
- Condiciones Generales - Condiciones Específicas de cobertura- Coberturas Adicionales, de corresponder- Frente de Póliza
En caso de discordancia, queda entendido y convenido que el Frente de Póliza prevalecerá sobre las que las anteceden así como cada una de las mencionadasprevalecerá sobre su inmediata anterior
FUNCIONAMIENTO DE LA COBERTURA
Cláusula 2 - RIESGO CUBIERTOLa Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado, de conformidad y dentro de los límites establecidos por las condiciones contractuales de esta póliza, porcuanto deba a un tercero en razón de la Responsabilidad Civil en la que incurra -exclusivamente- como consecuencia de los hechos, circunstancias o actividadesdescriptas en el Frente de Póliza, siempre que se produzcan en el plazo de vigencia convenido.La Aseguradora asume esta obligación únicamente en favor del Asegurado y hasta la suma máxima asegurada indicada en el Frente de Póliza. 

Cláusula 3 - TERCERO RECLAMANTESe considerará tercero reclamante a toda persona -humana o jurídica- distinta del Tomador, el Asegurado y la Aseguradora, siempre que no se encuentre excluida dela cobertura. Así, a los efectos de esta póliza, no se consideran Terceros -y consecuentemente la Aseguradora no indemnizará los daños que pudieran sufrir- a lassiguientes personas:
a) El cónyuge o integrante de la unión convivencial en los términos del Artículo 509 del Código Civil y Comercial de la Nación y los parientes del Asegurado hasta eltercer grado de consanguinidad y/o afinidad. Tampoco serán considerados terceros los parientes del integrante de la unión convivencial de igual grado y relación.
b) Los trabajadores en relación de dependencia con el Asegurado, incluyendo al personal doméstico de casas particulares, sus herederos y cualquier otra persona conlegitimación para reclamar por sus derechos, siempre que el evento se produzca en oportunidad y/o con motivo del trabajo.
c) Los socios, directores, oficiales, síndicos, accionistas y administradores del Asegurado, si éste fuera una persona jurídica, mientras estén desempeñando lasfunciones inherentes a su cargo o con ocasión de éste. 
d) Los contratistas y/o subcontratistas y sus dependientes -en los términos del Artículo 1753 del Código Civil y Comercial de la Nación- cuando el daño sufrido se hayaoriginado en ejercicio y ocasión del trabajo específico para el cual hayan sido contratados. Con idéntica restricción, tampoco serán considerados terceros sus cónyugeso integrantes de la unión convivencial y parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y/o afinidad, así como los parientes de sus cónyuges y/o integrantes de launión convivencial hasta el mismo grado y relación. 
e) Los profesionales independientes contratados para la prestación de servicios por los contratistas y/o subcontratistas.
f) Las personas vinculadas con el Asegurado por un contrato de aprendizaje y/o prestación de servicios.

Cláusula 4	- SUMA ASEGURADALa suma asegurada estipulada en el Frente de Póliza para cada caso representa el límite de responsabilidad que -por acontecimiento- asume la Aseguradora. Se dejaexpresamente estipulado que el máximo de indemnizaciones admisibles por todos los acontecimientos ocurridos durante la vigencia de la presente póliza será -salvopacto en contrario- de hasta 3 (tres) veces la suma asegurada por acontecimiento mencionada en el Frente de Póliza, independientemente del número de reclamantesque tenga derecho a indemnización. Se entiende por acontecimiento a todo evento que pueda ocasionar uno o más reclamos producto de un mismo hecho generador (fuente o causa original que daderecho a un reclamo).Asimismo, la suma asegurada debe entenderse como un importe nominal no susceptible de incrementos por depreciación monetaria ni otros conceptos a los efectosdel pago, salvo pacto en contrario detallado en el Frente de Póliza de la presente póliza.

Cláusula 5	- PROCESO CIVIL En caso de demanda judicial civil o mediación contra el Asegurado y/o demás personas amparadas por la cobertura, este/os debe/n dar aviso fehaciente a laAseguradora de la demanda promovida a más tardar el día hábil siguiente de notificado/s y remitir simultáneamente a la Aseguradora la cédula, copias y demásdocumentos objeto de la notificación. La Aseguradora podrá asumir o declinar la defensa. Se entenderá que la Aseguradora asume la defensa, si no la declinara mediante aviso fehaciente dentro de 2 (dos)días hábiles de recibida la información y documentación referente a la demanda.Cuando la asuma, la Aseguradora deberá designar el o los profesionales que representarán y patrocinarán al Asegurado; éste queda obligado a suministrar, sindemora, todos los antecedentes y elementos de prueba de que disponga y a otorgar en favor de los profesionales designados el poder para el ejercicio de larepresentación judicial, entregando el respectivo instrumento antes del vencimiento del plazo para contestar la demanda, y a cumplir con los actos procesales que lasleyes pongan personalmente a su cargo. Cuando la demanda o demandas excedan las sumas aseguradas, el Asegurado puede, a su cargo, participar también en la defensa con el profesional que designe alefecto. La Aseguradora podrá, en cualquier tiempo, declinar en el juicio la defensa del Asegurado. Si la Aseguradora no asumiera la defensa en el juicio, o la declinara, elAsegurado debe asumirla y suministrarle a aquélla, a su requerimiento, las informaciones referentes a las actuaciones producidas en el juicio. La asunción por la Aseguradora de la defensa en el juicio civil, implica la aceptación de su responsabilidad frente al Asegurado, salvo que posteriormente laAseguradora tomara conocimiento de hechos eximentes de su responsabilidad, en cuyo caso deberá declinarlas, dentro de los cinco días hábiles de dichoconocimiento. Si se dispusieran medidas precautorias sobre bienes del Asegurado, este no podrá exigir que la Aseguradora las sustituya. 

Cláusula 6 - PROCESO PENAL El presente seguro no cubre la responsabilidad penal del Asegurado ni los gastos o costas que su defensa genere. Sin perjuicio de ello, si se promoviera proceso penalo correccional, el Asegurado deberá dar aviso a la Aseguradora a más tardar al día hábil siguiente de notificado y remitir simultáneamente la cédula, copias y demásdocumentos objeto de la notificación.El Asegurado deberá designar a su costa al profesional que lo defienda e informarle a la Aseguradora de las actuaciones producidas en el juicio y las sentencias que sedictaren. 
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dictaren. Si en el proceso penal se incluyera reclamación pecuniaria será de aplicación lo previsto precedentemente en relación con el juicio civil.

Cláusula 7 - COSTAS, GASTOS E INTERESESLa Aseguradora toma a su cargo como único accesorio de su obligación a que se refiere la Cláusula 4 (Suma Asegurada) de estas Condiciones Generales, el pago delas costas judiciales en causa civil y de los gastos extrajudiciales en que se incurra para resistir la pretensión del tercero.
Cuando la Aseguradora no asuma o decline la defensa del juicio, dejando al Asegurado la dirección exclusiva de la causa, asumirá el pago de los gastos y costas en lamedida en que estos fueran necesarios. La Aseguradora se liberará de la parte proporcional de gastos y costas que en definitiva le hubieran correspondido, mediantedepósito judicial -en el proceso iniciado contra el Asegurado- de la suma asegurada o la demandada, la que sea menor, junto con la parte proporcional de costasdevengadas hasta ese momento.

Cláusula 8 - DESCUBIERTO OBLIGATORIOSalvo pacto en contrario, el Asegurado participará en cada siniestro con un 10% (diez por ciento) de la o las indemnizaciones que se acuerden con el o los terceros oque resulten de sentencia judicial, con un mínimo del 1% (uno por ciento) y un máximo del 5% (cinco por ciento), ambos de la responsabilidad máxima de laAseguradora en el momento del pago.En caso de sentencia judicial o transacción -judicial o extrajudicial- que tome en cuenta una indexación por desvalorización monetaria, o ajuste por intereses, entre eldía del siniestro y el de la sentencia o transacción, el mismo coeficiente de aumento se aplicará también a los importes de Descubierto Obligatorio que resulten de loslímites precedentemente mencionados.Este Descubierto Obligatorio no podrá ser amparado por otro seguro bajo pena de caducidad de los derechos indemnizatorios que le pudieran corresponder alAsegurado.

Cláusula 9 - EXCLUSIONESSalvo pacto en contrario, queda especialmente entendido y convenido que se hallan excluidos de la cobertura que otorga la presente póliza todos los reclamos pordaños y perjuicios que sean consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sean causados directa o indirectamente por o resulten o tengan conexión con:
a) Dolo o Culpa GraveSe consideran excluidas las siguientes contingencias:- Los actos cometidos con dolo o culpa grave del Asegurado.- Los daños provocados por el Asegurado cuando actúe o haya actuado bajo los efectos de tóxicos, narcóticos y/o alcohol.
b) Hechos de violencia colectivaSe consideran excluidas las siguientes contingencias:Todo acto o hecho de guerra, guerra civil, guerrillas, rebelión, insurrección, revolución o conmoción civil.Todo acto o hecho de terrorismo.Sedición o motín, tumulto popular, riña, alboroto, vandalismo, lock-out o asonadaTodo otro hecho que las leyes califiquen como delito contra la seguridad del estado o contra el orden público.Hechos tales como atentado, depredación, devastación, intimidación, sabotaje, saqueo u otros similares.
c) Hechos informáticosSe consideran excluidas las siguientes contingencias:Daños a la información electrónica1. Toda pérdida, destrucción, daños, distorsión, borrado, corrupción o alteración de la información electrónica, cualquiera sea su causa (incluido pero no limitado a virusde computadoras) o pérdida de uso, reducción en función, costos, gastos de cualquier naturaleza resultantes de esto, sin consideración alguna de cualquier otra causao evento, que contribuya concurrentemente o en cualquier otra forma a la pérdida.
En el caso de que alguna de las contingencias anteriores derivara en incendio o explosión, la presente póliza, sujeta a todos sus términos, condiciones y exclusiones,cubrirá los daños físicos a la propiedad asegurada, directamente causados por tales riesgos, ocurridos durante la vigencia del seguro.
A estos efectos definimos:Información electrónica como el procesamiento de la información utilizando dispositivos electrónicos y sistemas computacionales con el fin de almacenar, procesar ytransmitir información y datos en formato digital. Se incluyen programas, software y otras instrucciones codificadas para el procesamiento y manipulación de lainformación o la dirección y manipulación del equipamiento electrónico.
Virus de Computadora como el conjunto de instrucciones y/o códigos desautorizados, corruptos y dañinos introducidos en forma maliciosa en los sistemas decomputación y redes que se propagan con diversos propósitos como daño, destrucción y robo de información, molestia, etc., sin el permiso o el conocimiento delusuario. Algunos ejemplos -no excluyentes- de virus de computadora son: TROJAN HORSES, WORMS, TIME OR LOGICAL BOMB.
2. Contrariamente a lo establecido en el punto 1 precedente, si la información electrónica estuviera asegurada específicamente en el Frente de Póliza de la presentepóliza y sufriera pérdidas físicas y/o daños de los detallados en el mencionado punto, las bases de valuación serán el costo de la información electrónica en blanco máslos costos de copiado de los datos electrónicos provenientes del soporte de los originales de una generación previa.No se incluyen en las bases de la valuación los costos de ingeniería, recreación y/o restauración de la información electrónica. Si la misma no está reparada,reemplazada o restaurada la base de su valuación será el costo de la información electrónica en blanco.

Daños por cambio de fechasToda pérdida, daño, directo o indirecto, costo, reclamación o gasto, sea este preventivo, correctivo o de otra índole, resultante directa o indirectamente o relacionadocon el cálculo, comparación, diferenciación, secuenciación o procesamiento de datos o cualquier cambio, alteración o modificación que involucre cambio de fechas,incluyendo cálculos de años bisiestos, por medio de cualquier sistema de computación, hardware, programa o software y/o cualquier circuito impreso (microchip) ointegrado, o dispositivo similar en equipos computarizados o no computarizados, sean éstos propiedad del Asegurado o no.En las situaciones descriptas en el párrafo anterior, No se ampara ningún tipo de responsabilidad civil derivada directa o indirectamente de, o que esté relacionada con:cualquier tipo de asesoramiento, consulta, diseño, evaluación o inspección; y/o cualquier responsabilidad civil derivada de la obligación de presentar informes sobre losasuntos y objetos mencionados.Las presentes disposiciones prevalecerán sin importar que cualquier otra causa o evento haya contribuido simultáneamente o en cualquier secuencia a la pérdida,daño, costo, reclamación o gasto.

d) Hechos NuclearesSe consideran excluidas las siguientes contingencias:Radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad a causa de cualquier combustible nuclear o de cualquier desecho de la reacción de combustible nuclear.Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras características peligrosas de cualquier dispositivo nuclear explosivo o componente nuclear del mismo. Laacción de rayos "x" y similares y de cualquier elemento radioactivo.Cualquier arma de guerra que emplee fisión y/o fusión atómica nuclear u otra reacción similar o fuerza o materia radioactiva, o trasmutaciones nucleares. Modificaciónde la estructura atómica.La presente exclusión se extiende y alcanza a todo reclamo por daños y perjuicios o pérdidas -inmediatas, mediatas, casuales o remotas- causados directa oindirectamente por, o resultantes de, o que tengan conexión con, cualquier acción tomada para prevenir, evitar, controlar o eliminar los riesgos enumeradosprecedentemente, o disminuir sus consecuencias.
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precedentemente, o disminuir sus consecuencias.Transmutaciones nucleares.

Salvo pacto en contrario, la Aseguradora no estará obligada a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero por daños y perjuicios de cualquier tipoque dicho tercero haya podido sufrir o alegue haber sufrido y que sean consecuencia -inmediata o mediata- o causal de, o estén fundados u originados en o seencuentren relacionados con: 
e) El incumplimiento de una obligación contractual, se trate de una obligación de dar, hacer o no hacer.f) La tenencia, uso o manejo de vehículos terrestres y/o aéreos y/o acuáticos, auto-propulsados o remolcados y/o por la carga transportada por los mismos,independientemente de quien los utilice.g) La portación, tenencia y/o utilización de armas de fuego por parte del Asegurado y/o los miembros de su familia y/o sus dependientes y/o colaboradores y/opersonas que dependan legalmente del mismo y/o contratistas y/o subcontratistas y/o los dependientes de estos dos últimos.h) La pérdida y/o daños a bienes de terceros que se encuentren en guarda, control, custodia y/o en poder del Asegurado y/o miembros de su familia y/o de susdependientes y/o colaboradores y/o personas por las cuales sea legalmente responsable y/o contratistas y/o subcontratistas y/o los dependientes de estos dos últimos.i) Daños causados a inmuebles vecinos por excavaciones o trabajos de cualquier índole sobre el inmueble del Asegurado.j) El uso de ascensores y/o montacargas u otros medios de elevación de bienes y/o personas.k) El transporte de personas y/o bienes.l) Daño ambiental, sea de incidencia colectiva o individual, es decir: daño ambiental directo -al ambiente en sí mismo-, o daño ambiental indirecto -a las personas porintermedio del ambiente-. La presente exclusión se aplica cualquiera fuera el origen o la forma en que se manifieste el daño -gradual o accidental- y comprende a todoperjuicio que pueda ocasionarse a los recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas o a los bienes y valores colectivos o a las personas por intermedio de ellos.m) Efectos de temperatura, vapores, gases, humedad, filtraciones, desagües, roturas de cañerías, lluvia, humo, hollín, polvo, hongos, trepidaciones de máquinas,ruidos, olores y luminosidad.n) Escape de gas, incendio o explosión o descargas eléctricas.o) Responsabilidad Civil indirecta por el hecho de contratistas y/o subcontratistas y/o sus dependientes -en los términos del Art. 1753 del Código Civil y Comercial de laNación-, en tanto y en cuanto el daño se haya originado en ejercicio u ocasión del trabajo específico para el cual hayan sido contratados.p) Responsabilidad Civil por el ejercicio de profesiones liberales.q) Responsabilidad Civil Patronal (Accidentes del trabajo y/o enfermedades profesionales y/o riesgos del trabajo en general).r) Relaciones Laborales.s) D&O: Responsabilidad Civil de Directores y Funcionarios a consecuencia de mal desempeño del cargo, violación de la ley, el estatuto o el reglamento, así comotambién por cualquier otro daño producido por dolo, abuso de facultades, culpa grave o por no actuar los Directores, Gerentes, Síndicos, y, en general, todas aquellaspersonas con funciones de dirección y control de una persona jurídica, con la diligencia de un buen hombre de negocios.t) E&O (Errores y Omisiones): Entendiéndose por tales a los errores u omisiones en las que se incurra con motivo u ocasión del ejercicio de una actividad profesional uoficio, requieran o no de matriculación.u) Acoso sexual y/o abuso sexual, así como todo tipo de acción o práctica que atente contra la libertad sexual o dignidad de las personas, cualquiera sea su causa y/uorigen, ya sea catalogada como tal en el Derecho Penal o no. También se encuentra excluido todo daño producido por cualquier forma de discriminación uhostigamiento -físico y/o psicológico-, independientemente del ámbito en que este se produzca (educativo, laboral, social, etc.).v) Daños producidos por las actividades publicitarias, promocionales o de propaganda conducidas o llevadas a cabo por el Asegurado, así como daños a consecuenciade libelo, calumnia, difamación, injuria, piratería, competencia desleal, plagio, apropiación indebida de ideas, violación de los derechos de autor, títulos o lemas oinvasión del derecho a la privacidad.w) Daños Consecuenciales, entendiéndose por tales a aquellos que constituyan consecuencia casual o remota del hecho generador de Responsabilidad Civil delAsegurado, comprendiendo también en la exclusión alquileres o rentas, y - en general-  todo supuesto de lucro cesante o pérdida de beneficio.x) Las penalizaciones económicas, multas civiles y/o penales, daños punitivos y/o ejemplares y cualquier otro rubro semejante que no sea exclusivamente resarcitoriopara el reclamante.y) Daños financieros en ausencia de daño material y/o físico sobre las personas.z) Daño extrapatrimonial en ausencia de daño físico del damnificado directo.aa) Reclamaciones relacionadas con campos electromagnéticos o radiación electromagnética.bb) La presencia, inhalación, absorción, ingestión o exposición a productos con sílice, fibras o polvos de sílice en cualquiera de sus formas.cc) Daños genéticos.dd) La transmisión de enfermedades.ee) La tenencia de animales o por la transmisión de sus enfermedades.ff) El suministro de alimentos.gg) Daños a consumidores y/o usuarios por riesgo o vicio de productos o servicios.hh)  La tenencia y/o el uso de pirotecnia y/o fuegos artificiales.ii) Daños causados por la existencia y/o utilización de natatorios y/o piletas de natación y/o espejos de agua y/o cursos de agua.jj) La existencia, almacenamiento, utilización o fraccionamiento -dentro del local identificado en el Frente de Póliza- de Productos Peligrosos, Muy Peligrosos eInflamables, Muy Inflamables y Explosivos y Tóxicos -según clasificación adjunta-, salvo que los mencionados productos cumplan fines no industriales ni comerciales(mantenimiento, limpieza, etc.). 
Cláusula 10	- AGRAVACIÓN DEL RIESGOToda agravación del riesgo asumido que, si hubiese existido al tiempo de la celebración, a juicio de peritos hubiere impedido el contrato o modificado sus condiciones,es causa especial de rescisión del mismo. Las modificaciones que se produzcan en las situaciones que constan en el Frente de Póliza de esta póliza y demáscircunstancias que impliquen una variación o agravación del riesgo deberán ser declaradas por el Asegurado.  Estas modificaciones deberán ser denunciadas antes deque se produzcan cuando se trate de un hecho propio del Asegurado e inmediatamente después de conocerlas cuando deriven de un hecho ajeno.

Cláusula 11	- PAGO DE LA PRIMALa prima es debida desde la celebración del contrato pero no es exigible sino contra entrega de la póliza, salvo que se haya emitido un certificado o instrumentoprovisorio de cobertura.

Cláusula 12	- USO DE LOS DERECHOS POR EL TOMADOR O ASEGURADOCuando el Tomador se encuentre en posesión de la póliza, podrá disponer de los derechos que emergen de ésta. Para cobrar la indemnización, la Aseguradora podráexigirle el consentimiento del Asegurado. El Asegurado sólo podrá hacer uso de esos derechos sin consentimiento del Tomador, cuando posea la póliza.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES DEL ASEGURADO
Cláusula 13	- RETICENCIALas declaraciones falsas o reticencias de circunstancias conocidas por el Asegurado producen la nulidad del contrato aun cuando hubieran sido hechas de buena fe,cuando a juicio de peritos hubiesen impedido el contrato o modificado sus condiciones si la Aseguradora hubiese sido cerciorada del verdadero estado del riesgo. 

Cláusula 14	- MORA AUTOMÁTICA - DOMICILIOTodas las denuncias y declaraciones impuestas al Asegurado por esta póliza y por la Ley deben efectuarse en el plazo y en el lugar fijados al efecto.

Cláusula 15	- CADUCIDAD POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGASEl incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por la presente póliza produce la caducidad de sus derechos si tal incumplimiento obedece a su

Página Nº 3



Referencia Nº: 141884 Póliza Nº: 375343

Responsabilidad Civil         

Asegurado: CONSEJO PROVINCIAL DEEDUCACION DEL NEUQUEN
Asociado: 868936          J30-99927837-6

El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por la presente póliza produce la caducidad de sus derechos si tal incumplimiento obedece a suculpa o negligencia.

Cláusula 16	- PLURALIDAD DE SEGUROSSi el Asegurado hubiera cubierto el mismo interés y el mismo riesgo con más de una Aseguradora, deberá notificar sin dilación a cada una de ellas los demás contratoscelebrados, con indicación de la Aseguradora y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad. La notificación se hará al efectuar la denuncia de un siniestro y encualquier otra oportunidad en que la Aseguradora se lo requiera. En tal caso, la Aseguradora contribuirá proporcionalmente al monto de su contrato, hasta laconcurrencia de la indemnización debida. 

Cláusula 17	- CAMBIO DE TITULAR DEL INTERÉSTodo cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado a la Aseguradora dentro de los 7 (siete) días de producido. La omisión de la mencionada notificaciónlibera a la Aseguradora si el siniestro ocurre después de 15 (quince) días de vencido este plazo. El nuevo titular podrá rescindir esta póliza en el término de 15 (quince)días y pasará a ser co-deudor solidario de la prima hasta el momento en que notifique su voluntad de rescindir.

Cláusula 18	- OBLIGACIÓN DE SALVAMENTOEl Asegurado está obligado a proveer lo necesario para evitar o disminuir el daño y observar las instrucciones de la Aseguradora; si las violara dolosamente o por culpagrave, la Aseguradora quedará liberada.

Cláusula 19	- CAMBIO DE LAS COSAS DAÑADASEl Asegurado no puede introducir cambios en las cosas dañadas y su violación maliciosa libera al Aseguradora. 

Cláusula 20	- DECLARACIONES REFERENTES A EXPERIENCIA SINIESTRAL ANTERIOR El presente seguro se emite en virtud de la declaración del Asegurado (siempre que no sea ésta una póliza celebrada teniendo en cuenta una inmediatamente anteriorsobre el mismo riesgo y el mismo interés asegurable suscripto con la misma Aseguradora) relativa a la inexistencia de reclamaciones o demandas de cualquier tipodurante el período anual precedente al inicio de vigencia de esta póliza, salvo que haya dejado constancia en la solicitud de este seguro y la misma haya sido aceptadafehacientemente por la Aseguradora.La falta de veracidad de la información suministrada constituirá reticencia en los términos establecidos en la Cláusula 13 (Reticencia) de estas Condiciones Generales.

DE LA ASEGURADORA
Cláusula 21	- DERECHO DE INSPECCIÓNLa Aseguradora se reserva el derecho de realizar las inspecciones que considere necesarias, en cualquier momento de la vigencia, con el objeto de evaluar los riesgosasumidos y eventualmente exigir las medidas de seguridad que estime pertinentes, bajo pena de caducidad de los derechos que otorga esta póliza, en caso deincumplimiento de las mismas.

Cláusula 22	- PAGO DE LA INDEMNIZACIÓNLa Aseguradora deberá pagar el monto de la indemnización correspondiente, que se determinará teniendo en consideración el daño efectivamente sufrido por eltercero damnificado, la medida del seguro contratado -en especial, la suma máxima asegurada-, el descubierto obligatorio y los demás límites previstos en esta póliza. 

SINIESTROS
Cláusula 23	- DENUNCIA DEL SINIESTROEl Asegurado debe denunciar el hecho del que nace su eventual responsabilidad o el reclamo del tercero, dentro de 3 (tres) días de producidos. No puede reconocer suresponsabilidad ni celebrar transacción alguna sin anuencia de la Aseguradora salvo, en interrogación judicial, el reconocimiento de hechos. 

Cláusula 24	- VERIFICACIÓN DEL SINIESTROLa Aseguradora podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar lasindagaciones necesarias a tales fines. El informe de los expertos no compromete a la Aseguradora, es únicamente un elemento de juicio para que ésta puedapronunciarse acerca del derecho del Asegurado.El Asegurado podrá hacerse representar, a su costa, en el procedimiento de verificación y liquidación del daño.

Cláusula 25	- EXAGERACIÓN FRAUDULENTASe perderán los derechos a la indemnización si se provocara el siniestro con dolo o culpa grave, se exageraran fraudulentamente los daños o se emplearan pruebasfalsas para acreditarlos.

Cláusula 26	- SUBROGACIÓNLos derechos que corresponden al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfieren a la Aseguradora hasta el monto de la indemnización abonada. ElAsegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho de la Aseguradora.La Aseguradora no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado.

EXTINCIÓN DE LA COBERTURA
Cláusula 27	- RESCISIÓN UNILATERALCualquiera de las partes tendrá derecho a rescindir el presente contrato sin expresar causa. Cuando la Aseguradora ejerza este derecho, deberá dar un preaviso nomenor de 15 (quince) días. Cuando lo ejerza el Asegurado, la rescisión se producirá desde la fecha en que la notifique fehacientemente.

CONTROVERSIAS
Cláusula 28	- JURISDICCIÓNToda controversia judicial que se plantee en relación con la presente póliza, se sustanciará ante los jueces competentes de la ciudad cabecera de la jurisdicción judicialdel domicilio del Asegurado, siempre que sea dentro de los límites del país.Sin perjuicio de ello, el Asegurado o sus derecho-habientes podrán presentar sus demandas contra la Aseguradora ante los tribunales del domicilio de la sede central osucursal donde se emitió la póliza. Del mismo modo, se tramitarán ante ellos las acciones judiciales relativas al cobro de primas.

OTRAS DISPOSICIONES
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Cláusula 29	- FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTEEl productor o agente sólo está facultado para:a) Recibir propuestas.b) Entregar los instrumentos emitidos por la Aseguradora.c) Aceptar el pago de la prima si se halla en posesión de un recibo de la Aseguradora, aunque la firma sea facsimilar.
Para representar a la Aseguradora en cualquier otra cuestión debe hallarse facultado para actuar en su nombre.

Cláusula 30	- CÓMPUTO DE LOS PLAZOSTodos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa en contrario.

Cláusula 31	- CLÁUSULA DE INTERPRETACIÓNA todos los fines y efectos de las exclusiones de cobertura que se establecen en la Cláusula N° 9 (Exclusiones), queda especialmente entendido y convenido que laspalabras o términos utilizados allí tendrán, única y exclusivamente, los siguientes significados o alcances:
Guerra: Es I) la guerra declarada oficialmente o no, entre dos o más países, con la intervención de fuerzas regulares o irregulares organizadas militarmente, participeno no civiles en ellas, o II) la invasión a un país por las fuerzas regulares o irregulares organizadas militarmente de otro país, y aunque en ellas participen civiles de esteúltimo o III) las operaciones bélicas o de naturaleza similar llevadas a cabo por uno o más país(es) en contra de otro(s) país(es). 	
Guerra Civil: Es un estado de lucha armada entre los habitantes de un país o entre los habitantes y las fuerzas armadas regulares de dicho país, caracterizado por laorganización militar de los contendientes, aunque sea rudimentaria, cualquiera fuese su extensión geográfica, intensidad o duración, participen o no civiles en ella, ycuyo objeto sea derrocar al gobierno del país o a alguno o todos los poderes constituidos, o lograr la secesión de una parte de su territorio.
Guerrillas: Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similar llevado(s) a cabo contra cualquier autoridadpública de un país o contra su población en general o contra algún sector de ella o contra bienes ubicados en el mismo, por un grupo(s) armado(s), civiles omilitarizados, y organizados a tal efecto - aunque lo sea en forma rudimentaria - y que, I) tiene(n) por objeto provocar el caos, o atemorizar a la población, o derrocar algobierno de dicho país, o lograr la secesión de una parte de su territorio, o II) en el caso en que no se pueda probar tal objeto, produzca(n), de todas maneras, algunade tales consecuencias.
Rebelión, Insurrección o Revolución: Es un alzamiento armado total o parcial de las fuerzas armadas de un país - sean éstas regulares o no y participen o no civiles enél - contra el gobierno de dicho país, con el objeto de derrocarlo o lograr la secesión de una parte de su territorio. Se entiende equivalentes a rebelión, insurrección orevolución, otros hechos que se encuadren en los caracteres descriptos, como ser: sublevación, usurpación del poder, insubordinación o conspiración.
Conmoción Civil: Es un levantamiento popular organizado en un país, aunque lo sea en forma rudimentaria, que genera violencia o incluso muertes y daños y pérdidasa bienes, aunque no sea con el objeto definido de derrocar al gobierno de un país o lograr la secesión de una parte de su territorio.
Terrorismo: Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similar, llevados a cabo contra cualquier autoridadpública de un país, su población en general o contra algún sector de ella, o los bienes ubicados en el mismo, o la concreción de un acto(s) peligroso para la vidahumana; o que interfieran o impidan el normal funcionamiento de cualquier sistema electrónico o de comunicación, por cualquier persona(s) o grupo(s) de personas,actuando solo(s) o en representación o en conexión con cualquier organización(es) o con fuerzas militares de un país extranjero - aunque dichas fuerzas seanrudimentarias - o con el gobierno de un país extranjero; ya sea que estos actos fueran cometidos debido a razones políticas, religiosas, ideológicas o razones similareso equivalentes, y I) que tengan por objeto a) provocar el caos o atemorizar o intimidar a la población o a parte de ella, b) influenciar o derrocar al gobierno de dichopaís, o c) lograr la secesión de parte de su territorio, o d) perjudicar cualquier segmento de la economía; II)que, en caso de que dicho objeto no pueda probarse,produzca, en definitiva, cualquiera de dichas consecuencias; III) también se entenderá como terrorismo cualquier acto(s) verificado(s) o reconocido(s) como tal(es) porel Gobierno Argentino. 
Lock-out: Consiste en: a) el cierre de establecimientos de trabajo dispuesto por uno o más empleadores o por entidad gremial que los agrupa (reconocida o nooficialmente), o b) el despido simultáneo de una multiplicidad de trabajadores que paralice total o parcialmente la explotación de un establecimiento. No se tomará encuenta la finalidad gremial o extra gremial que motivó el lock-out, así como tampoco su calificación de legal o ilegal.
Tumulto Popular: Consiste en una reunión multitudinaria (organizada o no) de personas, en la que uno o más de sus participantes intervienen en desmanes o tropelías,en general sin armas, pese a que algunos las emplearen. Se entienden equivalentes a los hechos de tumulto popular otros hechos que encuadren en los caracteresdescriptos, como ser: alboroto, alteración del orden público, desórdenes, disturbios, revuelta, conmoción.
Vandalismo: Consiste en el accionar destructivo de turbas que actúan irracional y desordenadamente.
Sedición o motín: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en el accionar de grupos (armados o no) que se alzan contra las autoridades constituidas dellugar, sin rebelarse contra el Gobierno Nacional o que se atribuyen los derechos del pueblo tratando de arrancar alguna concesión favorable a su pretensión. Seentienden equivalentes a los de sedición otros hechos que encuadren en los caracteres descriptos, como ser: asonada, conjuración. 
Información Electrónica: significa hechos, conceptos e información convertida a una forma más útil para comunicaciones, interpretación o procesamiento porinformación Electrónica y Electromecánica o equipamiento electrónicamente controlado e incluye programas, software y otras 	instrucciones codificadas para elprocesamiento y manipulación de información o la dirección y manipulación de tal equipamiento.-
Virus de Computadora: significa un juego de instrucciones corruptas, dañinas o dicho de otro modo desautorizadas o un código incluyendo un juego o códigosdesautorizados introducidos en forma maliciosa que se propaguen ellas mismas por medio de un sistema de computadora o red de cualquier naturaleza, VIRUS DECOMPUTADORA incluyendo pero no limitado a TROJAN HORSES, WORMS, TIME OR LOGICAL BOMB.

CONDICIONES GENERALESANEXO 1: RIESGOS NO CUBIERTOSa) Salvo pacto en contrario, queda especialmente entendido y convenido que se hallan excluidos de la cobertura que otorga la presente póliza todos los reclamos pordaños y perjuicios que sean consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sean causados directa o indirectamente por o resulten o tengan conexión con:
a) Dolo o Culpa GraveSe consideran excluidas las siguientes contingencias:- Los actos cometidos con dolo o culpa grave del Asegurado.- Los daños provocados por el Asegurado cuando actúe o haya actuado bajo los efectos de tóxicos, narcóticos y/o alcohol.
b) Hechos de violencia colectivaSe consideran excluidas las siguientes contingencias:Todo acto o hecho de guerra, guerra civil, guerrillas, rebelión, insurrección, revolución o conmoción civil.Todo acto o hecho de terrorismo.Sedición o motín, tumulto popular, riña, alboroto, vandalismo, lock-out o asonadaTodo otro hecho que las leyes califiquen como delito contra la seguridad del estado o contra el orden público.Hechos tales como atentado, depredación, devastación, intimidación, sabotaje, saqueo u otros similares.
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c) Hechos informáticosSe consideran excluidas las siguientes contingencias:Daños a la información electrónica1. Toda pérdida, destrucción, daños, distorsión, borrado, corrupción o alteración de la información electrónica, cualquiera sea su causa (incluido pero no limitado a virusde computadoras) o pérdida de uso, reducción en función, costos, gastos de cualquier naturaleza resultantes de esto, sin consideración alguna de cualquier otra causao evento, que contribuya concurrentemente o en cualquier otra forma a la pérdida.
En el caso de que alguna de las contingencias anteriores derivara en incendio o explosión, la presente póliza, sujeta a todos sus términos, condiciones y exclusiones,cubrirá los daños físicos a la propiedad asegurada, directamente causados por tales riesgos, ocurridos durante la vigencia del seguro.
A estos efectos definimos:Información electrónica como el procesamiento de la información utilizando dispositivos electrónicos y sistemas computacionales con el fin de almacenar, procesar ytransmitir información y datos en formato digital. Se incluyen programas, software y otras instrucciones codificadas para el procesamiento y manipulación de lainformación o la dirección y manipulación del equipamiento electrónico.
Virus de Computadora como el conjunto de instrucciones y/o códigos desautorizados, corruptos y dañinos introducidos en forma maliciosa en los sistemas decomputación y redes que se propagan con diversos propósitos como daño, destrucción y robo de información, molestia, etc., sin el permiso o el conocimiento delusuario. Algunos ejemplos -no excluyentes- de virus de computadora son: TROJAN HORSES, WORMS, TIME OR LOGICAL BOMB.
2. Contrariamente a lo establecido en el punto 1 precedente, si la información electrónica estuviera asegurada específicamente en el Frente de Póliza de la presentepóliza y sufriera pérdidas físicas y/o daños de los detallados en el mencionado punto, las bases de valuación serán el costo de la información electrónica en blanco máslos costos de copiado de los datos electrónicos provenientes del soporte de los originales de una generación previa.No se incluyen en las bases de la valuación los costos de ingeniería, recreación y/o restauración de la información electrónica. Si la misma no está reparada,reemplazada o restaurada la base de su valuación será el costo de la información electrónica en blanco.

Daños por cambio de fechasToda pérdida, daño, directo o indirecto, costo, reclamación o gasto, sea este preventivo, correctivo o de otra índole, resultante directa o indirectamente o relacionadocon el cálculo, comparación, diferenciación, secuenciación o procesamiento de datos o cualquier cambio, alteración o modificación que involucre cambio de fechas,incluyendo cálculos de años bisiestos, por medio de cualquier sistema de computación, hardware, programa o software y/o cualquier circuito impreso (microchip) ointegrado, o dispositivo similar en equipos computarizados o no computarizados, sean éstos propiedad del Asegurado o no.En las situaciones descriptas en el párrafo anterior, No se ampara ningún tipo de responsabilidad civil derivada directa o indirectamente de, o que esté relacionada con:cualquier tipo de asesoramiento, consulta, diseño, evaluación o inspección; y/o cualquier responsabilidad civil derivada de la obligación de presentar informes sobre losasuntos y objetos mencionados.Las presentes disposiciones prevalecerán sin importar que cualquier otra causa o evento haya contribuido simultáneamente o en cualquier secuencia a la pérdida,daño, costo, reclamación o gasto.

d) Hechos NuclearesSe consideran excluidas las siguientes contingencias:Radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad a causa de cualquier combustible nuclear o de cualquier desecho de la reacción de combustible nuclear.Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras características peligrosas de cualquier dispositivo nuclear explosivo o componente nuclear del mismo. Laacción de rayos "x" y similares y de cualquier elemento radioactivo.Cualquier arma de guerra que emplee fisión y/o fusión atómica nuclear u otra reacción similar o fuerza o materia radioactiva, o trasmutaciones nucleares. Modificaciónde la estructura atómica.La presente exclusión se extiende y alcanza a todo reclamo por daños y perjuicios o pérdidas -inmediatas, mediatas, casuales o remotas- causados directa oindirectamente por, o resultantes de, o que tengan conexión con, cualquier acción tomada para prevenir, evitar, controlar o eliminar los riesgos enumeradosprecedentemente, o disminuir sus consecuencias.Transmutaciones nucleares.

Salvo pacto en contrario, la Aseguradora no estará obligada a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero por daños y perjuicios de cualquier tipoque dicho tercero haya podido sufrir o alegue haber sufrido y que sean consecuencia -inmediata o mediata- o causal de, o estén fundados u originados en o seencuentren relacionados con: 
e) El incumplimiento de una obligación contractual, se trate de una obligación de dar, hacer o no hacer.f) La tenencia, uso o manejo de vehículos terrestres y/o aéreos y/o acuáticos, auto-propulsados o remolcados y/o por la carga transportada por los mismos,independientemente de quien los utilice.g) La portación, tenencia y/o utilización de armas de fuego por parte del Asegurado y/o los miembros de su familia y/o sus dependientes y/o colaboradores y/opersonas que dependan legalmente del mismo y/o contratistas y/o subcontratistas y/o los dependientes de estos dos últimos.h) La pérdida y/o daños a bienes de terceros que se encuentren en guarda, control, custodia y/o en poder del Asegurado y/o miembros de su familia y/o de susdependientes y/o colaboradores y/o personas por las cuales sea legalmente responsable y/o contratistas y/o subcontratistas y/o los dependientes de estos dos últimos.i) Daños causados a inmuebles vecinos por excavaciones o trabajos de cualquier índole sobre el inmueble del Asegurado.j) El uso de ascensores y/o montacargas u otros medios de elevación de bienes y/o personas.k) El transporte de personas y/o bienes.l) Daño ambiental, sea de incidencia colectiva o individual, es decir: daño ambiental directo -al ambiente en sí mismo-, o daño ambiental indirecto -a las personas porintermedio del ambiente-. La presente exclusión se aplica cualquiera fuera el origen o la forma en que se manifieste el daño -gradual o accidental- y comprende a todoperjuicio que pueda ocasionarse a los recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas o a los bienes y valores colectivos o a las personas por intermedio de ellos.m) Efectos de temperatura, vapores, gases, humedad, filtraciones, desagües, roturas de cañerías, lluvia, humo, hollín, polvo, hongos, trepidaciones de máquinas,ruidos, olores y luminosidad.n) Escape de gas, incendio o explosión o descargas eléctricas.o) Responsabilidad Civil indirecta por el hecho de contratistas y/o subcontratistas y/o sus dependientes -en los términos del Art. 1753 del Código Civil y Comercial de laNación-, en tanto y en cuanto el daño se haya originado en ejercicio u ocasión del trabajo específico para el cual hayan sido contratados.p) Responsabilidad Civil por el ejercicio de profesiones liberales.q) Responsabilidad Civil Patronal (Accidentes del trabajo y/o enfermedades profesionales y/o riesgos del trabajo en general).r) Relaciones Laborales.s) D&O: Responsabilidad Civil de Directores y Funcionarios a consecuencia de mal desempeño del cargo, violación de la ley, el estatuto o el reglamento, así comotambién por cualquier otro daño producido por dolo, abuso de facultades, culpa grave o por no actuar los Directores, Gerentes, Síndicos, y, en general, todas aquellaspersonas con funciones de dirección y control de una persona jurídica, con la diligencia de un buen hombre de negocios.t) E&O (Errores y Omisiones): Entendiéndose por tales a los errores u omisiones en las que se incurra con motivo u ocasión del ejercicio de una actividad profesional uoficio, requieran o no de matriculación.u) Acoso sexual y/o abuso sexual, así como todo tipo de acción o práctica que atente contra la libertad sexual o dignidad de las personas, cualquiera sea su causa y/uorigen, ya sea catalogada como tal en el Derecho Penal o no. También se encuentra excluido todo daño producido por cualquier forma de discriminación uhostigamiento -físico y/o psicológico-, independientemente del ámbito en que este se produzca (educativo, laboral, social, etc.).v) Daños producidos por las actividades publicitarias, promocionales o de propaganda conducidas o llevadas a cabo por el Asegurado, así como daños a consecuenciade libelo, calumnia, difamación, injuria, piratería, competencia desleal, plagio, apropiación indebida de ideas, violación de los derechos de autor, títulos o lemas oinvasión del derecho a la privacidad.w) Daños Consecuenciales, entendiéndose por tales a aquellos que constituyan consecuencia casual o remota del hecho generador de Responsabilidad Civil delAsegurado, comprendiendo también en la exclusión alquileres o rentas, y - en general-  todo supuesto de lucro cesante o pérdida de beneficio.
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Asegurado, comprendiendo también en la exclusión alquileres o rentas, y - en general-  todo supuesto de lucro cesante o pérdida de beneficio.x) Las penalizaciones económicas, multas civiles y/o penales, daños punitivos y/o ejemplares y cualquier otro rubro semejante que no sea exclusivamente resarcitoriopara el reclamante.y) Daños financieros en ausencia de daño material y/o físico sobre las personas.z) Daño extrapatrimonial en ausencia de daño físico del damnificado directo.aa) Reclamaciones relacionadas con campos electromagnéticos o radiación electromagnética.bb) La presencia, inhalación, absorción, ingestión o exposición a productos con sílice, fibras o polvos de sílice en cualquiera de sus formas.cc) Daños genéticos.dd) La transmisión de enfermedades.ee) La tenencia de animales o por la transmisión de sus enfermedades.ff) El suministro de alimentos.gg) Daños a consumidores y/o usuarios por riesgo o vicio de productos o servicios.hh)  La tenencia y/o el uso de pirotecnia y/o fuegos artificiales.ii) Daños causados por la existencia y/o utilización de natatorios y/o piletas de natación y/o espejos de agua y/o cursos de agua.jj) La existencia, almacenamiento, utilización o fraccionamiento -dentro del local identificado en el Frente de Póliza- de Productos Peligrosos, Muy Peligrosos eInflamables, Muy Inflamables y Explosivos y Tóxicos -según clasificación adjunta-, salvo que los mencionados productos cumplan fines no industriales ni comerciales(mantenimiento, limpieza, etc.).

• Anexo 3S        :   Condiciones EspecialesCONDICIONES ESPECÍFICAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA
Cláusula 1 - RIESGO CUBIERTOLa Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado -de conformidad y dentro de los límites establecidos por las condiciones contractuales de esta póliza- porcuanto deba a un tercero en razón de la Responsabilidad Civil Extracontractual en la que incurra por la violación del deber de no dañar a otro, como consecuencia delos hechos, circunstancias o actividades descriptas en el Frente de Póliza y desarrolladas en el o los locales allí identificados, siempre que se produzcan en el plazo devigencia convenido.Además, modificando parcialmente lo establecido en el inciso e) de la Cláusula 9 (Exclusiones) de las Condiciones Generales de contratación, se mantendrá idénticacobertura cuando la Responsabilidad Civil del Asegurado tenga su origen en el incumplimiento de una obligación tácita de seguridad debido a un hecho accidental,súbito e imprevisto, ocurrido con motivo u ocasión de una relación contractual. En todo otro supuesto, dejase expresamente aclarado y convenido que se encuentraplenamente vigente la exclusión del riesgo de Responsabilidad Civil por incumplimiento de obligaciones contractuales.La Aseguradora asume esta obligación únicamente en favor del Asegurado y hasta la suma máxima asegurada indicada en el Frente de Póliza.
Cláusula 2 - EXCLUSIONES		Además de los riesgos que figuran en la Cláusula 9 (Exclusiones) de las Condiciones Generales, la Aseguradora no cubre - salvo pacto en contrario en el Frente dePóliza- la responsabilidad civil del Asegurado como consecuencia de daños producidos por: a) La actividad de vendedores y/o viajantes y/o promotores y/o personal de vigilancia o seguridad y/o cualquier otro empleado, dependiente o funcionario delAsegurado, mientras realicen trabajos fuera de la/s ubicación/es del riesgo especificada/s en el Frente de Póliza.b) Hechos privados, entendiendo por tales los derivados de la vida privada del Asegurado, es decir los hechos no vinculados con su actividad profesional, laboral,industrial o comercial, ya sean producidos por él, por su cónyuge o integrante de unión convivencial -en los términos del art. 509 del Código Civil y Comercial de laNación-o por quienes el Asegurado resulte legalmente responsable.c) La instalación, existencia y/o uso de carteles y/o letreros y/u objetos afines.d) El uso de la o las instalaciones fijas destinadas a producir, transportar o utilizar vapor y/o agua caliente, ya sea con un fin industrial, de servicios o confort o de aceitecaliente para calefacción de procesos, incluidas las fuentes generadoras de calor y sistemas de válvulas y colectores hasta la conexión de los mismos con el sistemade distribución y circulación de líquidos y fluidos.e) La carga y descarga de bienes fuera del local del Asegurado así como los daños a los bienes objeto de la carga y descarga, al equipo destinado a la misma y almedio transportador.f) Demoliciones, excavaciones, construcción de edificios, instalaciones y montaje con motivo de la construcción, refacción de inmuebles, obras viales, obras civiles engeneral.g) Actividades de turismo aventura y/o turismo alternativo, tales como: actividades náuticas y/o acuáticas de cualquier tipo (rafting, kayak, canotaje, navegación a vela ya motor, windsurf, kitesurf, esquí, buceo, y similares.); actividades en nieve (esquí, travesía, raqueta, y similares.); actividades en roca (espeleísmo, escalada en roca yen hielo, ascenso y descenso en cuerdas, jumar, rappel, tirolesa y similares).h) Actividades realizadas por los participantes de eventos deportivos, sean de índole profesional o amateur, siempre y cuando se produzcan en ejercicio u ocasión de laactividad específica y no obedezcan a riesgo o vicio de las instalaciones en dónde se desarrollan los mismos.i) La realización de recitales, conciertos, y/o espectáculos musicales en general.j) Grúas, guinches, autoelevadores.k) Maquinaria agrícola, equipos de contratistas, maquinaria vial.l) Antenas y/o mástiles.

COBERTURA ADICIONAL – Natatorios y/o Piletas de nataciónContrariamente a lo estipulado en el inciso ll) de la Cláusula 9 (Exclusiones) de las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil, se deja expresaconstancia que la Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero, en razón de la Responsabilidad Civil Extracontractual en laque incurra por la violación del deber de no dañar a otro, que surja por la existencia y/o utilización de natatorios y/o piletas de natación. Sin perjuicio de ello semantienen excluidos los daños causados por la existencia y/o utilización de espejos de agua y/o cursos de agua.En el caso que el natatorio y/o la pileta de natación fueran cubiertos el Asegurado deberá mantenerlos cerrados con llave fuera del horario de habilitación.En el caso que el natatorio y/o la pileta de natación fueran descubiertos, éstos deberán contar con cerco perimetral de 1,50 mts. de altura mínima y además deberántener puerta con traba a una altura no menor a 1.30 mts., la que permanecerá cerrada con candado fuera del horario de habilitación.A su vez, deberá contarse con cartelería que indique que los menores de 13 años sólo podrán ingresar a dichas instalaciones acompañados de una persona mayor deedad responsable de su cuidado.El incumplimiento de cualquiera de estas cargas producirá la caducidad del derecho indemnizatorio que otorga esta póliza. 
COBERTURA ADICIONAL – Natatorios y/o Piletas de natación – ANEXO 1: RIESGOS NO CUBIERTOSSe mantienen excluidos los daños causados por la existencia y/o utilización de espejos de agua y/o cursos de agua.

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA ANEXO 1: RIESGOS NO CUBIERTOSAdemás de los riesgos que figuran en la Cláusula 9 (Exclusiones) de las Condiciones Generales, la Aseguradora no cubre - salvo pacto en contrario en el Frente dePóliza- la responsabilidad civil del Asegurado como consecuencia de daños producidos por: a) La actividad de vendedores y/o viajantes y/o promotores y/o personal de vigilancia o seguridad y/o cualquier otro empleado, dependiente o funcionario delAsegurado, mientras realicen trabajos fuera de la/s ubicación/es del riesgo especificada/s en el Frente de Póliza.b) Hechos privados, entendiendo por tales los derivados de la vida privada del Asegurado, es decir los hechos no vinculados con su actividad profesional, laboral,industrial o comercial, ya sean producidos por él, por su cónyuge o integrante de unión convivencial -en los términos del art. 509 del Código Civil y Comercial de laNación-o por quienes el Asegurado resulte legalmente responsable.c) La instalación, existencia y/o uso de carteles y/o letreros y/u objetos afines.d) El uso de la o las instalaciones fijas destinadas a producir, transportar o utilizar vapor y/o agua caliente, ya sea con un fin industrial, de servicios o confort o de aceitecaliente para calefacción de procesos, incluidas las fuentes generadoras de calor y sistemas de válvulas y colectores hasta la conexión de los mismos con el sistema
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caliente para calefacción de procesos, incluidas las fuentes generadoras de calor y sistemas de válvulas y colectores hasta la conexión de los mismos con el sistemade distribución y circulación de líquidos y fluidos.e) La carga y descarga de bienes fuera del local del Asegurado así como los daños a los bienes objeto de la carga y descarga, al equipo destinado a la misma y almedio transportador.f) Demoliciones, excavaciones, construcción de edificios, instalaciones y montaje con motivo de la construcción, refacción de inmuebles, obras viales, obras civiles engeneral.g) Actividades de turismo aventura y/o turismo alternativo, tales como: actividades náuticas y/o acuáticas de cualquier tipo (rafting, kayak, canotaje, navegación a vela ya motor, windsurf, kitesurf, esquí, buceo, y similares.); actividades en nieve (esquí, travesía, raqueta, y similares.); actividades en roca (espeleísmo, escalada en roca yen hielo, ascenso y descenso en cuerdas, jumar, rappel, tirolesa y similares).h) Actividades realizadas por los participantes de eventos deportivos, sean de índole profesional o amateur, siempre y cuando se produzcan en ejercicio u ocasión de laactividad específica y no obedezcan a riesgo o vicio de las instalaciones en dónde se desarrollan los mismos.i) La realización de recitales, conciertos, y/o espectáculos musicales en general.j) Grúas, guinches, autoelevadores.k) Maquinaria agrícola, equipos de contratistas, maquinaria vial.l) Antenas y/o mástiles.

• Anexo 4         :   Condiciones Particulares
Cláusula 15:   Incendio, Rayo, ExplosiónCláusula 1 - RIESGO CUBIERTOLa Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a terceros en razón de la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra por laviolación del deber de no dañar a otro ,emergente de la acción directa o indirecta del incendio, explosión, descargas eléctricas y escape de gas en el inmuebledetallado en el Frente de Póliza.Estas Condiciones Específicas se encuentran sujetas a las estipulaciones de las Condiciones Generales y a las Condiciones Específicas de Responsabilidad CivilComprensiva-en caso de corresponder- en todo cuanto sea aplicable.
Cláusula 2 - EXCLUSIONES ESPECÍFICASAdemás de los riesgos que figuran en la Cláusula 9 (Exclusiones) de las Condiciones Generales, la Aseguradora no cubre, salvo pacto en contrario, la responsabilidadcivil del Asegurado que surja de los daños provocados por la existencia de Productos Peligrosos, Muy Peligrosos e Inflamables, Muy Inflamables y Explosivos yTóxicos, según clasificación adjunta.
Cláusula 3 - CARGAS ESPECIALES Es carga especial del Asegurado, además de las indicadas en las Condiciones Generales, el garantizar que las instalaciones del inmueble señalado en el Frente dePóliza estén permanentemente en buen estado de mantenimiento y conservación, de acuerdo con las medidas establecidas por autoridad competente en la materia. El incumplimiento de las disposiciones de esta cláusula produce la caducidad de los derechos del Asegurado si tal incumplimiento obedece a su culpa o negligencia.

Cláusula 16:   Carteles y/o LetrerosCláusula 1 - RIESGO CUBIERTOLa Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a terceros en razón de la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra por laviolación del deber de no dañar a otro exclusivamente por la instalación, uso, mantenimiento, reparación y desmantelamiento del o de los carteles y/u objetos afines ysus partes complementarias, mientras se encuentren en el inmueble mencionado en el Frente de Póliza. Estas Condiciones Específicas se encuentran sujetas a las estipulaciones de las Condiciones Generales y a las Condiciones Específicas de Responsabilidad CivilComprensiva -en caso de corresponder- en todo cuanto sea aplicable.Contrariamente a lo establecido en el inciso n) de la Cláusula 9 (Exclusiones) de las Condiciones Generales queda cubierta la responsabilidad civil del Aseguradocausada por incendio, explosión, escapes de gas y/o descargas eléctricas de o en las citadas instalaciones.
Cláusula 2 - CARGAS ESPECIALES DEL ASEGURADOSon cargas especiales del Asegurado, además de las indicadas en las Condiciones Generales: a) Cumplir con las disposiciones del código municipal y demás reglamentos vigentes inherentes a la colocación, tenencia y uso del cartel y/o letrero y/u objetos afines.b) Realizar las tareas mencionadas con adecuadas medidas de seguridad.
El incumplimiento de las disposiciones de esta cláusula produce la caducidad de los derechos del Asegurado si tal incumplimiento obedece a su culpa o negligencia.
Cláusula 3 - ASEGURADOSA los efectos de esta póliza, son considerados Asegurados, individualmente o en conjunto hasta la o las sumas estipuladas en el Frente de Póliza, el propietario y/ousuario del cartel y/o letrero y/u objetos afines, el anunciante y el propietario del inmueble donde se encuentra instalado, cualquiera fuera el Tomador del seguro.

Cláusula 17:   Ascensores y montacargasCláusula 1 - RIESGO CUBIERTOLa Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a terceros en razón de la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra por laviolación del deber de no dañar a otro, que pueda corresponderle por el uso de los ascensores y/o montacargas y/u otros medios de elevación para personas y/obienes, detallados en el Frente de Póliza.Estas Condiciones Específicas se encuentran sujetas a las estipulaciones de las Condiciones Generales y a las Condiciones Específicas de Responsabilidad CivilComprensiva -en caso de corresponder- en todo cuanto sea aplicable.
Cláusula 2 - TERCEROS RECLAMANTESA los efectos de esta cobertura se consideran terceros reclamantes los mismos que se indican en la Cláusula 3 (Terceros Reclamantes) de las Condiciones Generales,incluyendo a los propietarios que integran el consorcio e inquilinos cuando los medios de elevación se encuentren instalados en edificios de propiedad horizontal. 
Cláusula 3 - CARGAS ESPECIALES DEL ASEGURADOSon cargas especiales del Asegurado, además de las indicadas en las Condiciones Generales:a) Cumplir con las disposiciones del código de edificación y demás reglamentos vigentes inherentes a la instalación, mantenimiento y uso de los ascensores y/omontacargas y/u otros medios de elevación.b) Realizar las tareas mencionadas con adecuadas medidas de seguridad.
El incumplimiento de las disposiciones de esta cláusula produce la caducidad de los derechos del Asegurado si tal incumplimiento obedece a su culpa o negligencia.
La Aseguradora se reserva el derecho de hacer inspeccionar los ascensores y montacargas y/u otros medios de elevación en cualquier momento indicando alAsegurado eventuales medidas de seguridad. 

Cláusula 19:   Instalaciones a vaporCláusula 1 - RIESGO CUBIERTOLa Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a terceros en razón de la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra por laviolación del deber de no dañar a otro, exclusivamente como dueño y/o guardián de la o las instalaciones fijas cuya naturaleza y ubicación se detallan en el Frente de
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violación del deber de no dañar a otro, exclusivamente como dueño y/o guardián de la o las instalaciones fijas cuya naturaleza y ubicación se detallan en el Frente dePóliza, las cuales están destinadas a producir, transportar o utilizar vapor y/o agua caliente, ya sea con un fin industrial, de servicios o confort, o de aceite caliente paracalefacción de procesos, incluidas las fuentes generadoras de calor y sistemas de válvulas y colectores hasta la conexión de los mismos con el sistema de distribucióny circulación de líquidos y fluidos.Estas Condiciones Específicas se encuentran sujetas a las estipulaciones de las Condiciones Generales y de las Condiciones Específicas de Responsabilidad CivilComprensiva-en caso de corresponder- en todo cuanto sea aplicable.Es condición de esta cobertura que tal responsabilidad sea la consecuencia de daños que pudiese producir el uso de las instalaciones a las personas o bienes deterceros, a causa de explosión, incendio o escape súbito e imprevisto de agua caliente, vapor o aceite caliente o bien del combustible que fuese utilizado para calentarel agua o aceite y que las características del inmueble y las actividades que se desarrollan en el mismo coincidan con la descripción enunciada en el Frente de Póliza.
Cláusula 2 - TERCEROS RECLAMANTESAdemás de las personas mencionadas en la Cláusula 3 (Terceros Reclamantes) de las Condiciones Generales, no se considerarán terceros reclamantes al portero,encargado u otras personas en relación de dependencia laboral con el Asegurado, en tanto el evento se produzca en oportunidad o con motivo del trabajo. Pero quedacomprendida en la cobertura la responsabilidad civil por los daños producidos a los bienes de los mismos como así también los producidos a las personas de susfamiliares.Se deja debida constancia de que, en el caso de un seguro que cubra la responsabilidad civil de un consorcio de un edificio dividido en propiedad horizontal, seconsiderarán terceros reclamantes a los efectos de esta póliza, a los propietarios que integran el consorcio, por los daños que sufran en sus personas y/o en las partesde su propiedad y/o uso exclusivo, excluyéndose los daños causados a las partes comunes del edificio.
Cláusula 3 - EXCLUSIONES ESPECÍFICASAdemás de los riesgos que figuran en la Cláusula 9 (Exclusiones) de las Condiciones Generales, la Aseguradora no cubre la responsabilidad civil del Asegurado quesurja de daños causados por filtraciones graduales provenientes de las cañerías de líquidos o vapor.
Cláusula 4 - CARGAS ESPECIALES DEL ASEGURADOEs carga especial del Asegurado, además de las indicadas en las Condiciones Generales, mantener el artefacto especificado en las condiciones de funcionamientoajustadas a las instrucciones impartidas por su fabricante y a las disposiciones emanadas por la autoridad municipal competente.
El incumplimiento de las disposiciones de esta cláusula produce la caducidad de los derechos del Asegurado si tal incumplimiento obedece a su culpa o negligencia.

Cláusula 20:   Suministro de alimentosCLÁUSULA Nro. 20 – SUMINISTRO DE ALIMENTOSContrariamente a lo estipulado en la Cláusula Nro. 9 inciso ff) de las Condiciones Generales Comunes, el seguro se extiende a cubrir la Responsabilidad CivilExtracontractual como consecuencia del  suministro de alimentos a invitados.
Cláusula 21:   Vendedores ambulantesCláusula 1 - RIESGO CUBIERTOLa Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a terceros en razón de la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra por laviolación del deber de no dañar a otro, que pueda corresponderle por los hechos en que incurran los vendedores y/o viajantes y/o promotores al servicio del mismofuera del local o los locales declarados, en tanto y en cuanto se encuentren en ejercicio u ocasión de la actividad detallada en el Frente de Póliza.Estas Condiciones Específicas se encuentran sujetas a las estipulaciones de las Condiciones Generales y a las Condiciones Específicas de Responsabilidad CivilComprensiva -en caso de corresponder- en todo cuanto sea aplicable.
Cláusula 24:   Rotura de cañeriasCláusula 1 -  RIESGO CUBIERTOLa Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a terceros en razón de la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra por laviolación del deber de no dañar a otro, que pueda corresponderle por la rotura de cañerías del inmueble indicado en el Frente de Póliza.Estas Condiciones Específicas se encuentran sujetas a las estipulaciones de las Condiciones Generales y a las Condiciones Específicas de Responsabilidad CivilComprensiva -en caso de corresponder- en todo cuanto sea aplicable.

Cláusula 26:   Clasificación de peligrosidadCLASIFICACIÓN DE ARTÍCULOS Y/O MERCADERÍAS EN PELIGROSOS, MUY PELIGROSOS E INFLAMABLES, MUY INFLAMABLES Y EXPLOSIVOS,CORROSIVOS Y TÓXICOS.
A) PELIGROSOSSon los sólidos combustibles, con un punto de ignición relativamente alto (entre 250ºC y 400ºC), y combustión relativamente lenta: papel, maderas.Son los líquidos combustibles cuyo punto de inflamación es superior a los 40ºC e inferior a los 250ºC, tales como aceites, querosene, alcoholes pesados, etc.Son los gases combustibles que no forman mezclas explosivas con el aire en rangos de más de 10 puntos (porcentaje de gas en aire).Son los ácidos y álcalis corrosivos que a raíz de un incendio o explosión pueden dar lugar a un derrame con pérdidas por acción química.
B) MUY PELIGROSOS E INFLAMABLESSon los sólidos muy combustibles que, aun cuando tengan puntos de ignición relativamente elevados, den lugar a una combustión rápida con veloz desplazamiento dellama. También encuadran en esta categoría los productos químicamente muy reactivos u oxidantes enérgicos. Ejemplos: yute, carbón en polvo, nitratos orgánicos,peróxidos de benzoilo, carburo de calcio.Son los líquidos cuyo punto de inflamación se encuentra comprendido entre los 10ºC y 40ºC y/o con vapores que forman mezclas explosivas con el aire en rangosinferiores a los 10 puntos.Son los gases licuados de petróleo en garrafas o tubos, o bien otros gases combustibles en el mismo tipo de envases.
C) MUY INFLAMABLES Y EXPLOSIVOSSon los sólidos muy reactivos y explosivos, tales como gelinita, clorato de potasio, fulminantes, pólvora, sodio metálico.Son los líquidos cuyo punto de inflamación es inferior a los 10ºC.Son los gases combustibles que forman mezclas explosivas con el aire y no se encuentran envasados o fraccionados en envases menores: metano, propano, butano,etc.Son los líquidos cuyos vapores forman mezclas explosivas con el aire en rangos que superen los 10 puntos.
D) TÓXICOSEn su más amplio sentido el término toxicidad se define como la capacidad de una materia para causar lesiones corporales por acción química. 
E) CORROSIVASEn su más amplio sentido, es una sustancia que puede destruir o dañar irreversiblemente otra superficie o sustancia con la cual entra en contacto.
F) NO PELIGROSOSSon los productos no encuadrados en ninguna de las categorías restantes.

• Anexo 5         :   Cond. Particulares Específicas
Cláusula 3:   IncendioNo se permite la existencia de Productos Peligrosos, muy Peligrosos e inflamables, Muy inflamables y Explosivos y Tóxicos, según clasificación anexa a la póliza.
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No se permite la existencia de Productos Peligrosos, muy Peligrosos e inflamables, Muy inflamables y Explosivos y Tóxicos, según clasificación anexa a la póliza.
Cláusula 29:   Exclusión de problemas relacionados con el reconocimiento electrónico de fecha.Exclusión de problemas relacionados con el reconocimiento electrónico de fecha.Esta póliza o contrato no cubre ninguna pérdida, daño, directo o indirecto, costo, reclamación o gasto, sea este preventivo, correctivo o de otra índole, resultante directao indirectamente o relacionado con:a) El cálculo, comparación, diferenciación, secuenciación o procesamiento de datos que involucren el cambio de fecha para el año 2.000, cualquier otro cambio defecha, incluyendo cálculos de años bisiestos, por medio de cualquier sistema de computación, hardware, programa o software y/o cualquier circuito impreso (microchip)o integrado, o dispositivo similar en equipos computarizados o no computarizados, sean estos propiedad del Asegurado o no; o conb) Cualquier cambio, alteración o modificación que involucren el cambio de fecha para el año 2.000 o cualquier otro cambio de fecha, incluyendo cálculos de añosbisiestos para cualquier equipo de computación, hardware, programa o software y/o cualquier circuito impreso (microchip) o integrado, o dispositivo similar en equiposcomputarizados o no  computarizados, sean estos propiedad del Asegurado o no. Esta póliza o contrato de reaseguro no cubre para lo mencionado en a) y b) arriba,ningún tipo de responsabilidad  civil derivada directa o indirectamente de, o que esté relacionada con: cualquier tipo de asesoramiento, consulta, diseño, evaluación oinspección; y/o cualquier responsabilidad civil derivada de la obligación de presentar informes sobre los asuntos y objetos mencionados en a) y b) arriba.                 
Las exclusiones contenidas en la presente cláusula prevalecen sobre cláusulas, sin importar que cualquier otra causa o evento haya contribuido simultáneamente o encualquier secuencia a la pérdida, daño, costo, reclamación o gasto.

Cláusula 103:   ExclusiónCLÁUSULA ESPECÍFICA DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA PARA LOS RIESGOS DE TERRORISMO, GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, INSURRECCIÓN OREVOLUCIÓN Y CONMOCIÓNARTÍCULO 1. La presente cláusula prevalece y tiene prioridad sobre las restantes Condiciones Generales, Particulares y Específicas que forman parte integrante de lapresente póliza. La cobertura otorgada, así como los restantes términos, condiciones, límites y exclusiones de la presente póliza, en la medida en que no hayan sidomodificados por esta cláusula, permanecen en vigor y serán plena y totalmente aplicables a cualquier reclamo que se formule bajo la misma. En el caso de quecualquier parte de esta cláusula sea declarada nula, se estará a lo dispuesto en el artículo 389  del Código Civil y Comercial de la Nación.ARTÍCULO 2. RIESGOS EXCLUIDOS: Queda especialmente entendido y convenido que se hallan excluidos de la cobertura que específicamente otorga la presentepóliza de seguro todo y cualquier reclamo por daños(s) y perjuicio(s), pérdida(s), lesión(es) de cualquier tipo o muerte, prestación(es), costo(s), desembolso(s) ogasto(s) de cualquier naturaleza, que sea(n) consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sea(n) causado(s) directa o indirectamente por, o resulte(n)  otenga(n) conexión con:2.1 Todo y cualquier acto o hecho de guerra, de guerra civil, de guerrillas, de rebelión, insurrección o revolución, o de conmoción civil.2.2 Todo y cualquier acto o hecho de terrorismo.ARTÍCULO 3. ALCANCE DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA: Queda entendido y convenido que la exclusión de cobertura previstaen el Artículo 2 de esta Cláusula se extiende y alcanza a todo y cualquier reclamo por daño(s) y perjuicio(s), pérdida(s), lesión(es) de cualquier tipo o muerte,prestación(es), costo(s), desembolso(s) o gasto(s) de cualquier naturaleza, que sea(n) consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sea(n) causado(s)directa o indirectamente por, o resulte(n) o tenga(n) conexión con cualquier acción tomada para prevenir, evitar, controlar o eliminar los riesgos enumeradosprecedentemente en 2.1 y 2.2, o disminuir sus consecuencias.ARTÍCULO 4. DEFINICIONES: A todos los fines y efectos de las exclusiones de cobertura que se establecen en el Artículo 2 de esta Cláusula, queda especialmenteentendido y convenido que las palabras o términos utilizados en dicho artículo, en sus incisos 1.1 y 1.2 tendrán, única y exclusivamente, los siguientes significados oalcances:4.1 Guerra: Es I) la guerra declarada oficialmente o no, entre dos o más países, con la intervención de fuerzas regulares o irregulares organizadas militarmente,participen o no civiles en ellas, o II) la invasión a un país por las fuerzas regulares o irregulares organizadas militarmente de otro país, y aunque en ellas participenciviles de este último o III) las operaciones bélicas o de naturaleza similar llevadas a cabo por uno o más país(es) en contra de otro(s) país(es).4.2 Guerra Civil: Es un estado de lucha armada entre los habitantes de un país o entre los habitantes y las fuerzas armadas regulares de dicho país, caracterizado porla organización militar de los contendientes, aunque sea rudimentaria, cualquiera fuese su extensión geográfica, intensidad o duración, participen o no civiles en ella, ycuyo objeto sea derrocar al gobierno del país o a alguno o todos los poderes constituidos, o lograr la secesión de una parte de su territorio.4.3 Guerrillas: Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similar llevado(s) a cabo contra cualquier autoridadpública de un país o contra su población en general o contra algún sector de ella o contra bienes ubicados en el mismo, por un grupo(s) armado(s), civiles omilitarizados, y organizados a tal efecto - aunque lo sea en forma rudimentaria - y que, I) tiene(n) por objeto provocar el caos, o atemorizar a la población, o derrocar algobierno de dicho país, o lograr la secesión de una parte de su territorio, o II) en el caso en que no se pueda probar tal objeto, produzca(n), de todas maneras, algunade tales consecuencias.4.4 Rebelión, insurrección o revolución: Es un alzamiento armado total o parcial de las fuerzas armadas de un país - sean éstas regulares o no y participen o no civilesen él - contra el gobierno de dicho país, con el objeto de derrocarlo o lograr la secesión de una parte de su territorio. Se entiende equivalentes a rebelión, insurrección orevolución, otros hechos que se encuadren en los caracteres descriptos, como ser: sublevación, usurpación del poder, insubordinación o conspiración.4.5 Conmoción Civil: Es un levantamiento popular organizado en un país, aunque lo sea en forma rudimentaria, que genera violencia o incluso muertes y daños ypérdidas a bienes, aunque no sea con el objeto definido de derrocar al gobierno de un país o lograr la secesión de una parte de su territorio.4.6 Terrorismo: Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similar, llevados a cabo contra cualquier autoridadpública de un país, su población en general o contra algún sector de ella, o los bienes ubicados en el mismo, o la concreción de un acto(s) peligroso para la vidahumana; o que interfieran o impidan el normal funcionamiento de cualquier sistema electrónico o de comunicación, por cualquier persona(s) o grupo(s) de personas,actuando solo(s) o en representación o en conexión con cualquier organización(es) o con fuerzas militares de un país extranjero - aunque dichas fuerzas seanrudimentarias - o con el gobierno de un país extranjero; ya sea que estos actos fueran cometidos debido a razones políticas, religiosas, ideológicas o razones similareso equivalentes, y I) que tengan por objeto a) provocar el caos o atemorizar o intimidar a la población o a parte de ella, b) influenciar o derrocar al gobierno de dichopaís, o c) lograr la secesión de parte de su territorio, o d) perjudicar cualquier segmento de la economía ; II) que, en caso de que dicho objeto no pueda probarse,produzca, en definitiva, cualquiera de dichas consecuencias; III) también se entenderá como terrorismo cualquier acto(s) verificado(s) o reconocido(s) como tal(es) porel Gobierno Argentino.

• Anexo 9         :   Cobranza de premiosCLÁUSULA DE COBRANZA DEL PREMIOA - PARA VIGENCIA MENSUALARTICULO 1:El premio de esta póliza de vigencia mensual deberá pagarse al contado o por débito automático mediante tarjeta de crédito, caja de ahorros o cuenta corrientebancaria en la fecha de iniciación de su vigencia, previa suscripción de la autorización correspondiente a tales efectos incluida en la Solicitud del Seguro. La vigenciacuya fecha de inicio se expresa en la carátula de la presente póliza, sólo comenzará a regir si el pago total del premio se realiza con anterioridad a la misma, de noocurrir así, la cobertura quedará automáticamente suspendida. La respectiva factura deberá consignar la situación del Asegurado como contribuyente al Impuesto alValor Agregado y la alícuota correspondiente al citado gravamen. Se entiende por premio la prima más los impuestos, tasas, gravámenes y todo otro recargo adicionalde la misma. La vigencia de la póliza se prorrogará automáticamente por once períodos mensuales, siendo renovada al final del último de ellos en forma automática,asignándose un nuevo número de póliza, en iguales condiciones y previa recepción del pago del premio en la forma indicada en los dos primeros párrafos de lapresente norma. Cuando se trate de operaciones canalizadas a través de tarjetas de crédito:a) La fecha de pago será la del vencimiento de la liquidación de la respectiva tarjeta de crédito b) Para el caso de que el Asegurado decida dar por finalizada lacobertura, deberá informar tal decisión a la Aseguradora antes del día 15 del mes anterior al que corresponda efectuar el descuento. 
B - PARA RESTO DE VIGENCIASEl premio de este seguro debe pagarse al contado en la fecha de iniciación de su vigencia. Si el Asegurador lo aceptase, también podrá abonarse en cuotas mensualesy consecutivas expresadas en la moneda del contrato, contemplando la primera de ellas el total del Impuesto al Valor Agregado, consignándose también la situacióndel contribuyente y la alícuota correspondiente al citado gravamen. Asimismo, en caso de otorgarse financiamiento para el pago del Premio, se aplicará un componentefinanciero en la/s cuota/s sobre saldos conforme a lo establecido en el Art. 4° de la Resolución Nro. 21.523 de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Laaceptación de la cobertura y su respectivo inicio de vigencia quedan condicionados a la recepción junto con la respectiva solicitud de Seguros, del pago total del premioo como mínimo un importe equivalente al 25% del mismo. Se entiende por Premio a la Prima más impuestos, tasas gravámenes y todo otro recargo adicional de lamisma.
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misma.
DE APLICACIÓN PARA A: (VIGENCIA MENSUAL) Y B: (RESTO DE VIGENCIAS)ARTICULO 2:Vencido cualquiera de los plazos de pago del premio exigible y sin que éste se haya producido, la cobertura quedará automáticamente suspendida desde la horaveinticuatro (24) del día del vencimiento impago, sin necesidad de interpelación extrajudicial o judicial alguna ni constitución en mora, la que se producirá por el solovencimiento de ese plazo. Sin embargo, para el caso de pago en cuotas, quedará a favor del asegurador como penalidad, el premio correspondiente, a un máximo dedos cuotas, siempre y cuando la rescisión del contrato no se hubiere producido con anterioridad.Toda rehabilitación surtirá efecto desde la hora cero (0) del día siguiente a aquel en que el Asegurador reciba el pago del Importe vencido.Sin perjuicio de ello el Asegurador podrá rescindir el contrato por falta de pago. La gestión del cobro extrajudicial o judicial del premio o saldo adeudado no modificará la suspensión de la cobertura o rescisión del contrato estipuladofehacientemente.No entrará en vigencia la cobertura de ninguna facturación en tanto no esté totalmente cancelado el premio anterior.
ARTICULO 3:El plazo de pago no podrá exceder el plazo de vigencia.
ARTICULO 4:Las disposiciones de la presente cláusula son también aplicables a los adicionales por endosos o suplementos de la póliza.
ARTICULO 5:Los únicos sistemas habilitados para pagar premios de contratos de seguros son los siguientes:a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la Superintendencia de Seguros de la Nación.b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.c) Tarjetas de débito, crédito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la Superintendencia de Seguros de la Nación a cada entidad de seguros, los que deberán funcionar en susdomicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de curso legal,cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por el asegurado o tomador a favor de la entidad aseguradora.Cuando la percepción de premios se materialice a través del SISTEMA ÚNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará cumplida la obligación establecidaen el presente artículo.
ARTICULO 6:Aprobada la liquidación de un siniestro, el Asegurador podrá descontar de la indemnización cualquier saldo o deuda vencida de este contrato. 

Referencia Nº: 141884 Póliza Nº: 375343

Responsabilidad Civil         

Asegurado: CONSEJO PROVINCIAL DEEDUCACION DEL NEUQUEN
Asociado: 868936          J30-99927837-6

Página Nº 11




